AMPLIACION DE LAS RECOMENDACIONES DE LA REUNION CON LA SOCIEDAD CIVIL EN EL MARCO DE LA XXXVII REUNION DEL GRUPO DE REVISION DE LA IMPLEMENTACION DE CUMBRES (GRIC) 

Preparado por la Secretaría de las Cumbres de las Américas de la OEA

10 de marzo de 2005 - Palacio San Martín, Buenos Aires, Argentina

Consultas con la sociedad civil sobre las prioridades para la IV Cumbre de las Américas 

La Secretaría de Cumbres de las Américas moderó el espacio dedicado a las consultas con la sociedad civil que en el marco de esta reunión del GRIC que se llevó a cabo durante el segundo día de deliberaciones. En ese sentido, el Director Ejecutivo de la Secretaría de Cumbres, cedió el uso de la palabra al Embajador Rodolfo Gil, Representante Permanente de Argentina y Presidente de la Comisión sobre Gestión de Cumbres y Participación de la Sociedad Civil (CISC) del Consejo Permanente de la OEA, quien presentó las recomendaciones de las organizaciones de la sociedad civil, resultado de la celebración de la Mesa Redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial sobre el tema de la IV Cumbre: “Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática”. Dichos eventos tuvieron lugar en Washington DC, el 24 y 25 de enero del corriente año y fueron organizados por la Secretaría de Cumbres de las Américas, con el apoyo de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), del Open Society Institute (OSI) y del gobierno de Argentina.

El Embajador Rodolfo Gil, Representante Permanente de Argentina y Presidente de la Comisión sobre Gestión de Cumbres y Participación de la Sociedad Civil (CISC) del Consejo Permanente de la OEA informó que en cumplimiento de las resoluciones del Consejo Permanente de la OEA CP/RES. 840, "Estrategias para incrementar y fortalecer la participación de las organizaciones de la sociedad civil en las actividades de la OEA"  y CP/RES.759 "Directrices para la Participación de Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA", que la CISC hizo suya la iniciativa de apoyar la realización de varios eventos que contaran con la más amplia participación ciudadana en vista a la Cuarta Cumbre de las Américas.

En ese sentido, el día 24 de enero de 2005, la Secretaría de Cumbres de las Américas organizó una Mesa Redonda en la que se hicieron presentes 131 representantes de la sociedad civil, para promover el monitoreo e implementación de los mandatos de la Cumbre y mejorar el flujo de comunicación e información entre las partes interesadas con miras a la Cuarta Cumbre de las Américas. La Secretaría de Cumbres aseguró una representación geográfica y una representación de género equitativas, por garantizar la participación de organizaciones con experiencia y antecedentes pertinentes en los temas de la Cumbre, y propiciar la presencia de organizaciones afiliadas a redes.
El Presidente de la CISC informó sobre la forma en al que se diseñó la Mesa Redonda, la cual contó con tres sesiones de trabajo relacionadas con el tema de la Cumbre, y una cuarta sesión para sintetizar las propuestas y recomendaciones que surgieron de los debates previos. Es esa ocasión se reflexionó sobre la creación de trabajo como herramienta para la superación de los elevados niveles de pobreza, desigualdad y marginalidad sociales, así como también sobre su incidencia en el funcionamiento cabal de nuestras sociedades en democracia.

El día 25 de enero, la Comisión de Cumbres y Participación de la Sociedad Civil (CISC) realizó una Sesión Especial con los Estados Miembros en la que los representantes gubernamentales, de organizaciones no gubernamentales, y de centros de investigación y académicos, intercambiaron sus puntos de vista sobre el tema central de la Cuarta Cumbre "Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática".

El Presidente de la CISC sintetizó las recomendaciones de la sociedad civil en cuanto al tema Crear trabajo en las Américas.  Los representantes de la sociedad civil subrayaron la necesidad de fortalecer la capacidad de las instituciones a nivel local y nacional, así como la capacidad empresarial local con normas que faciliten la transparencia de los mercados. Destacaron la importancia de propiciar el acceso a la ciencia y la tecnología y de facilitar el acceso al crédito y a programas de capacitación en los que se incluya a los jóvenes, mujeres, pueblos indígenas, afrodescendientes y trabajadores migrantes. 

Además, los participantes mencionaron la importancia de implementar reformas educativas y la necesidad de cerrar la brecha entre la calidad de la educación en las instituciones públicas y privadas, y la disparidad entre los sistemas educativos rurales y urbanos. El debate también se centró en la necesidad de dedicar recursos al sector informal a fin de integrarlo en la economía formal y formular políticas que ofrezcan más oportunidades para incluir la perspectiva de las pequeñas empresas.

En lo referente al tema de Crear trabajo para enfrentar la pobreza se destacó la importancia de reconocer a los sectores de la sociedad que la padecen y que han estado tradicionalmente marginados; reconocer también el derecho al empleo como un derecho humano; tener en cuenta que los modelos económicos actuales han producido niveles exacerbados de desigualdad; y hacer énfasis en el derecho a la libertad de asociación. Consideraron que era necesario reafirmar los Objetivos de Desarrollo del Milenio; desarrollar mecanismos para revisar las políticas de empleo —y los derechos de los trabajadores— con los gobiernos y las organizaciones multilaterales, y asegurar la inclusión de cláusulas e instrumentos jurídicos en las políticas regionales y nacionales en los acuerdos de libre comercio.

Los representantes de la sociedad civil concluyeron que sería oportuno encontrar nuevos sistemas que garanticen una sociedad más equitativa y anotaron que el modelo económico que ha predominado en la región durante las dos últimas décadas está limitado y ha tenido como resultado la pobreza extrema y la riqueza extrema.  También se indicó que la redistribución de la riqueza debería ser una de las principales preocupaciones de los gobiernos.

En la sesión Crear trabajo para fortalecer la gobernabilidad democrática se reconoció la necesidad de garantizar los ingresos, la protección social y el reconocimiento social -en la medida que los ingresos determinan las necesidades básicas; de asegurar que las nuevas políticas laborales y de empleo concuerden con el desarrollo económico; de reconocer que el sector laboral afecta la gobernabilidad democrática debido a sus repercusiones en el nivel social; de asegurar el acceso a información pública precisa, y la necesidad de incorporar los asuntos relacionados con los derechos humanos en los acuerdos comerciales.

En estos eventos se subrayó la importancia de establecer indicadores y objetivos medibles para evaluar el progreso en la implementación de los mandatos de las Cumbres de las Américas, y la necesidad de que los Estados desarrollen planes de trabajo con objetivos claros y cronogramas precisos para su implementación.

Finalmente, el Embajador Gil agradeció a la Secretaría de Cumbres de las Américas por la organización  de dichas jornadas de trabajo y el apoyo de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) y del Open Society Institute, quienes financiaron la participación de la sociedad civil.

El Director de la Secretaría de Cumbres de las Américas informó que la Secretaría Ejecutiva de Red Interamericana para la Democracia organizó con el apoyo de la Secretaría de Cumbres de las Américas y el Gobierno de la República Argentina, una reunión con cerca de 40 representantes de la sociedad civil. Dicha reunion se realizó el 9 de marzo de 2005 en la sede del Instituto para la Integración de América Latina y el Caribe (INTAL) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). El objetivo de esta reunión fue el de continuar la reflexión acerca de la participación de la sociedad civil en el proceso de Cumbres, y elaborar recomendaciones específicas a ser presentadas en el GRIC, con la finalidad de ampliar el documento de base de las recomendaciones de la sociedad civil que acaba de presentar el Embajador Gil  

El Director de la Secretaría de Cumbres agradeció a la Red Interamericana para la Democracia, Gustavo Gamallo y a su equipo de trabajo por su colaboración en la coordinación de este evento.  Al igual que a las organizaciones de la sociedad civil que se hicieron presentes y le concedió la palabra a los representantes de la sociedad civil. La sociedad civil estuvo representada en esa ocasión por el señor Victor Hugo Ricco, Coordinador de la Iniciativa de Participación en las Américas del Centro de Derechos Humanos y Medio Ambiente (CEDHA) y la señora  María Carolina Casas, Coordinadora de Programa de la Fundación Presencia.

En este sentido, los representantes de la sociedad civil hicieron las siguientes recomendaciones:

1. Claridad del proceso de participación de la sociedad civil 

Establecer una clara y concreta metodología en la articulación de la participación de la sociedad civil en el Proceso de Cumbres. La misma deberá ser inclusiva y pluralista dando cabida a los aportes de la mayor cantidad posible de organizaciones de la sociedad civil. Esto implica tener un cronograma claro de reuniones con los delegados gubernamentales, con acceso previo y en tiempo prudencial a los borradores de Declaración que se redacten y demás documentos que se traten, incluyendo los informes nacionales de cumplimiento de los mandatos. También implica una institucionalización de la participación de la sociedad civil, en cumplimiento con la Declaración de Nuevo León. Al respecto, revistiendo de carácter obligatorio la presencia de los delegados gubernamentales en el dialogo sociedad civil y Estados en donde se presentan las recomendaciones de la misma. Esto demanda también parámetros objetivos en la asignación de recursos para garantizar la participación de la mayor diversidad de organizaciones de la sociedad civil.

2. Medición de la Incidencia de la participación de la sociedad civil. 
Medir la incidencia de la participación de la sociedad civil en el proceso. La Secretaria de Cumbres de las Américas deberá comparar las recomendaciones recibidas desde la sociedad civil con el borrador final de Declaración de Mar del Plata, especificando cuales aportes han sido tenidos en cuenta y cuales no, y con que criterios se adoptó la decisión de no incluirlos. Llamar la atención de la escasa participación de los representantes de los Estados en la pasada Mesa Redonda con la Sociedad Civil y la Sesión Especial de la CISC. Recomendar la obligatoriedad de la participación de los Estados en estas instancias de dialogo.

Asimismo, a nivel domestico se deberá ser consistente con el mandato regional de institucionalización de la participación de la sociedad civil en el Proceso de Cumbres, y cada punto focal nacional deberá especificar con claridad cuales son las instancias gubernamentales en donde la sociedad civil puede articular su participación.

Los representantes de la sociedad civil expresaron que en el camino para combatir la pobreza y fortalecer la gobernabilidad democrática la creación de empleo es una de las perspectivas que es motivo de esta Cumbre, pero no la única para la cual la sociedad civil se avoca en sus recomendaciones.

En la reunión de la sociedad civil se planteó una metodología de trabajo dividida en tres sesiones. Una, llamada Creación de trabajo en las Américas; otra, llamada Creación de trabajo para combatir la pobreza y una tercera sección sobre Creación de trabajo para fortalecer la gobernabilidad democrática. Luego del trabajo y realizando la redacción final de las recomendaciones notaron que varias de las mismas se repetían en los diferentes segmentos mencionados, por lo que la dinámica de presentación del aporte de la sociedad civil se hizo desde los ejes identificados.

Destacaron que la creación de trabajo para combatir la pobreza y fortalecer la gobernabilidad democrática es una idea que se refuerza desde las dos visiones, la dicha y la viceversa, es decir, que combatiendo la pobreza y fortaleciendo la gobernabilidad democrática se van a crear fuentes de trabajo.
1. Empleo con calidad

· Manejar en la Cumbre y en los documentos que surjan de la misma una nueva concepción del trabajo, del empleo no ya sólo en términos de provisión salarial sino en función de la protección social, del desarrollo humano, de la equidad retributiva y de la identidad. Es importante que los presidentes del hemisferio adopten una definición de avanzada sobre el tema del trabajo, que evite enfrentar los problemas del siglo XXI con las armas del pasado. Pensar en cuál es la frontera entre lo que se considera trabajo y lo que no, y definir sobre otras bases conceptuales esa cuestión. El trabajo doméstico, la educación, los servicios personales y comunitarios, en fin, una amplia gama de actividades socialmente relevantes deben comenzar a ser consideradas de un nuevo modo y, en ese sentido, deben ser remuneradas de otra forma. 

Se debe generar nacional y hemisféricamente estrategias de discusión sobre el trabajo y su vínculo con la vida digna que informen la elaboración de las políticas publicas al respecto.

· Insertar las políticas de generación de empleo en políticas mas amplias de redistribución del ingreso que sean productos de un dialogo nacional, amplio e incluyente.

· Promover el desarrollo de normas técnicas que contribuyan a la difusión de conocimiento, la transferencia de tecnología y la uniformidad de conceptos.
2. Educación

· Articular la educación formal y no formal para el fomento del trabajo en la capacitación de las personas.

· Se precisan mecanismos para regularizar y acreditar la educación no formal y regular así su calidad.

· Se deben diseñar estrategias para organizar la oferta en educación técnica y no formal de modo tal que se responda a la demanda en capacitación para el trabajo

· Tanto la educación formal como la no formal deben someterse a mecanismos compatibles de evaluación. 

· Elevar tanto el nivel tecnológico de los países como las capacidades para ofrecer capacitación tecnológica de calidad, de manera que se pueda evitar la fuga de talentos formados de nuestros países.

· Tomar acciones concretas para cerrar la brecha entre la educación pública y la privada para garantizar la igualdad real en el acceso a oportunidades laborales.

· Desarrollar políticas educativas adecuadas para fomentar la incorporación al trabajo digno de grupos vulnerables o que requieren apoyo especial (jóvenes, mujeres, personas de edad mayor, discapacitados, pueblos originales, afro-descendientes y migrantes).

· Diseñar sistemas flexibles y sistemas de crédito que faciliten el acceso a la educación de los y las jóvenes.

· Acompañar las estrategias educativas con políticas que inserten en la sociedad a quienes están excluidos. 
3. Exclusión y equidad

· Considerar especialmente en la construcción de las políticas de empleo, la temática de género, en particular lo relativo a la incidencia de la situación de la mujer y las condiciones laborales así como el acceso al trabajo de la mujer que es sostén del hogar.

· Promover el desarrollo de políticas adecuadas para los pueblos originarios que fomenten su participación en el mercado laboral y que incluyan provisiones especiales que articulen el conocimiento tradicional con la aplicación de normas y estándares técnicos.
4. Derechos humanos

· Promover que las políticas que se diseñen para la generación de empleo, y en general las políticas publicas que combaten la pobreza y procuran el desarrollo sostenible, tengan como marco el respeto y la promoción de los derechos humanos y que, en caso de conflicto de intereses, se respete la supremacía de la normativa de derechos humanos.

· Reconocer que el respeto y promoción de los derechos humanos en su totalidad, considerando los derechos civiles y políticos, como así los económicos, sociales y culturales, como indivisibles, universales e interconectados, es condición indispensable para el logro del desarrollo sustentable. Asimismo se debe garantizar su protección, lo que implica un eficaz y eficiente acceso a la justicia ante su violación. 

· Partiendo de un enfoque integrado de los derechos humanos, la salud pública y la equidad, y teniendo en cuenta los tratados de carácter vinculante ratificados por los Estados participantes de la IV Cumbre de las Américas, afirmamos que la creación de más y mejor empleo requiere de la instrumentación de una serie de políticas de Estado que promuevan, protejan y garanticen el cumplimiento del derecho a la salud desde un enfoque integral e interdependiente con el resto de los derechos humanos. Para esto, será decisivo que se trabaje en la eliminación de las inequidades de género y clase en el acceso y utilización de los servicios de salud, especialmente en el área de la salud sexual y reproductiva, considerando su fundamental impacto en las posibilidades de las mujeres  pobres para acceder a un trabajo decente.

· La protección ambiental debe necesariamente inspirar los mecanismos de desarrollo y fortalecimiento de la democracia y de creación de trabajo. De esta forma, se deberá mitigar los efectos de la contaminación sobre los sectores más marginados - acceso a agua potable, calidad del aire, higiene, entre otros-, incrementar el acceso a instancias de participación y control de las actividades con impacto negativo sobre el ambiente, y aumentar los niveles de protección de los recursos naturales de la región. La variable ambiental en el análisis de las vías de acción para el desarrollo de la región, es indispensable para que el mismo sea sustentable.  

· Fortalecer en el marco hemisférico el sistema de protección de los derechos humanos dentro de la OEA, mediante la garantía de su independencia y su efectiva capacidad de funcionamiento. Los Estados deben no solo garantizar esto sino también promover la ratificación de los instrumentos y tratados de derechos humanos como marcos necesarios para combatir la pobreza y lograr el desarrollo sostenible.
5. Financiación, seguridad jurídica y seguridad fiscal
· Crear las condiciones necesarias para que el sector privado invierta en la generación de empleos, siempre en consistencia con las obligaciones que derivan del respeto al derecho internacional sobre los derechos humanos. Los Estados deberán crear y garantizar la seguridad jurídica y fiscal con reglas claras de juego que promuevan la transparencia y el control social.

· Estudiar alternativas para el cumplimiento de los compromisos regionales en materia de generación de trabajo. Entre estas se podría considerar la generación de un Pacto Social Hemisférico que permita aglutinar y destinar recursos para combatir la exclusión social a través de la generación de empleo en aquellos países en donde hayan compromisos fuertes en el tema entre el Estado y la sociedad civil.  Así mismo, se podría considerar la ampliación de otros espacios de financiación como los Millenium Challenge Accounts en función de estos temas.

· Garantizar la autonomía en el Poder Judicial, haciéndolo previsible en su accionar.  Desarrollar estas condiciones es fundamental para la generación de un clima en el sistema financiero que facilite el acceso a créditos a pequeños y medianos empresarios. 

· El desarme previene la violencia que a su vez atenta contra la estabilidad democrática. El concepto de una paz armada no debe considerase como bien publico. Invitamos a los Estados a abrazar los proyectos relacionados a la paz.
6. Transparencia y control social

· Continuar los esfuerzos realizados hasta el momento en la lucha anticorrupción y en la lucha por garantizar la seguridad ciudadana, para así asegurar la estabilidad de la democracia y la posibilidad de generación de empleos. 

· Armonizar las iniciativas de generación de empleo con las políticas de transparencia, buscando que éstas prevalezcan en los manejos laborales, las contrataciones y las dinámicas y beneficiarios de la protección social. Esto resulta de fundamental importancia para asegurar el buen funcionamiento y la optimización de los recursos de estos sistemas.

· Desarrollar estándares e indicadores para evaluar los procesos de modernización del Estado y facilitar su monitoreo por parte de la sociedad civil.

· En Nuevo León la Declaración de la Cumbre Extraordinaria hay un compromiso especifico con respecto al acceso a la información en poder del Estado. Dice: “El acceso a la información en poder del Estado, es condición indispensable para la participación ciudadana y promueve el respeto efectivo de los derechos humanos. Nos comprometemos a contar con los marcos jurídicos y normativos, así como con las estructuras y condiciones necesarias para garantizar a nuestros ciudadanos el derecho de acceso a la información.” Consideramos desde la Sociedad Civil que en este año desde la Cumbre deben haber ya resultados en el cumplimiento de este mandato por la misma relevancia que los mismos Estados le han dado en el texto. Las leyes sobre acceso a la información deberán asimismo cumplir con los estándares internacionales y procurar que todas las excepciones sean explicitas y justificadas y susceptibles de ser revisadas por el poder judicial. En este sentido, exigimos también a los Estados un estricto cumplimiento del respeto a la libertad de expresión en toda su acepción y dimensión como condición indispensable y previa a una posibilidad ejecutiva tangible del acceso a la información. Las leyes o decretos que limitan la libertad de expresión hacen utópico el acceso a la información.

7. Fortalecimiento de la sociedad civil

· Promover la sanción de leyes de participación ciudadana que sean eficaces y que definan los mecanismos de la misma para la participación. Estas leyes deben garantizar el derecho de participación en los procesos de toma de decisiones en cuestiones que afecten la calidad de vida de los ciudadanos. 

A continuación la Secretaría de Cumbres de las Américas cedió la palabra a los representantes de la sociedad civil que participaron en el Taller de “Innovación y Trabajo Decente”que se llevó a cabo los días 7 y 8 de marzo de 2005 en Buenos Aires, Argentina.  Este taller fue organizado por la Oficina de Educación, Ciencia y Tecnología y la Secretaría Técnica de la Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo (CIMT) de la OEA con el apoyo de la Secretaría de Cumbres de las Américas y la colaboración de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), los Ministerios de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y de Relaciones Exteriores de Argentina. El objetivo de este encuentro fue el de lograr un documento de reflexiones y recomendaciones de COSATE y CEATAL sobre el tema: “Innovación y trabajo decente”.  A continuación se presentan las propuestas que emanaron de dicho taller, a saber: 

1. Llamamos la atención de los gobiernos, las organizaciones internacionales y la sociedad civil en general, sobre el rol fundamental y único que cumplen las organizaciones de empleadores y trabajadores en la definición de políticas de empleo y políticas laborales.  Afirmamos que empleadores y trabajadores deben ser considerados como actores protagónicos en el contexto de las organizaciones de la sociedad civil, y por lo tanto merecen un espacio privilegiado en las discusiones hacia la Cumbre.  Por ello reiteramos la importancia que COSATE y CEATAL tengan carácter de interlocutores necesarios en este proceso, y de órganos consultivos en la Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo (CIMT) y demás ámbitos de la OEA.

2. Ratificamos nuestro compromiso con el respeto, la promoción y la vigencia de la Declaración de la OIT relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo de 1998;  y exhortamos a los gobiernos a su cumplimiento.  

3. Manifestamos nuestro firme respeto a la legalidad y nuestro compromiso con los principios democráticos y exhortamos a los gobiernos a reafirmar su compromiso con la Carta Democrática Interamericana.

4. Reafirmamos la Declaración Conjunta de COSATE y CEATAL adoptada en el marco de la XIII Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo (CIMT) de la OEA,  en Salvador de Bahía, Brasil en septiembre de 2003, que declara:

“Hacemos un llamado a los gobiernos a que asuman, con el apoyo de la OIT, el  empleo  como una preocupación  central  y  elemento clave para el desarrollo de planes conducentes a la erradicación de la pobreza que permitan superar las situaciones de desigualdad y atraso que persisten en muchos países de nuestra región y se creen mayores oportunidades de progreso y bienestar; y generen  espacios de dialogo de alto nivel entre gobiernos y los interlocutores sociales con las instituciones financieras internacionales y regionales, para la discusión sobre la situación del empleo y su impacto actual en los niveles de pobreza, que contribuya a avanzar en el diseño de politicas armónicas en el contexto del Trabajo Decente.

Asimismo, hacemos especial hincapie en la necesidad de generar un dialogo social sobre el  fortalecimiento de la educación a lo largo de la vida, la formación profesional y capacitación gerencial continuas, como instrumentos clave para la promoción de empleo decente en el marco de un desarrollo sustentable.”

5. Consideramos que la dimensión y equidad de género debe ser un componente transversal de los análisis y la definición de acciones sobre innovación, empleo, combate a la pobreza y fortalecimiento de la gobernabilidad democrática.  Para lograr el desarrollo productivo y el desarrollo humano pleno, deben evitarse los mecanismos de segmentación de género en los procesos de incorporación de tecnología.

6. Afirmamos que la educación a lo largo de la vida y la formación profesional son herramientas esenciales y responsabilidad de gobiernos, trabajadores y empleadores para poder dar respuesta a los nuevos retos de competitividad.  Para ello, es necesario que esta formación esté orientada a capacitar a los trabajadores para que puedan enfrentar las nuevas condiciones laborales.

7. Consideramos fundamental fortalecer el diálogo social tripartito en el ámbito nacional, regional y hemisférico.

8. Reiteramos la necesidad de lograr la articulación de las políticas económicas con las sociolaborales; así como de fortalecer a los Ministerios de Trabajo y promover su participación en la definición de las políticas nacionales de desarrollo, en consulta con las organizaciones de trabajadores y empleadores. 

9. Afirmamos que la temática de la responsabilidad social de las empresas interesa tanto a los sindicatos como a los empleadores, y que se debe procurar la difusión y promoción de las buenas prácticas, tendientes a fomentar el trabajo decente. Entendemos que en función del carácter voluntario de la responsabilidad social de las empresas, no se les puede exigir responsabilidades que son propias de los Estados.

10. Consideramos que la innovación implica el compromiso de empleadores, trabajadores y gobiernos. Se resaltan los beneficios del intercambio de información, participación y consulta.

11. Consideramos que los sistemas nacionales de innovación y la inversión en investigación y desarrollo deben ser parte integral de las políticas nacionales de desarrollo.  Asimismo, deben incorporarse materias, habilidades y competencias que incentiven la investigación e innovación en la educación básica, secundaria y superior, así como en la técnica y vocacional.

12. Consideramos fundamental fomentar la promoción de la negociación colectiva y el fortalecimiento del diálogo social, como medios para elevar el desarrollo del mundo del trabajo en la democracia.

13. Hacemos un llamado a los coordinadores nacionales del Grupo de Revisión e Implementación de las Cumbres, en especial a su Presidencia el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de Argentina, para que tomen en consideración las anteriores propuestas y las incorporen en la preparación de la Declaración y el Plan de Acción de la IV Cumbre de las Américas. 

Asimismo, pedimos a la OEA y a la OIT dar seguimiento a las propuestas presentadas por COSATE y CEATAL.

14. Finalmente, agradecemos a la OEA, a la OIT, a la Cancillería y al Ministerio de Trabajo de Argentina, que hayan apoyado con tanta determinación este taller, como un espacio exclusivo de discusión y construcción de consensos entre trabajadores, empleadores y sus respectivas organizaciones.

Luego de las presentaciones de ambos Foros, la Secretaría de Cumbres de las Américas brindo la palabra a las organizaciones de la sociedad civil que quisieran complementar las presentaciones anteriores o presentar ideas o nuevas iniciativas. Santiago Espina del Foro de Pequeñas y Medianas Empresas abrió el espacio destinado a los comentarios de la sociedad civil, informando sobre la iniciativa “Congreso PYMES de las Américas” que se realiza desde 2001, para apoyar a las medianas y pequeñas empresas de las Américas. Este año, en el marco de la IV Cumbre, se llevarán a cabo reuniones preparatorias para elaborar un documento basado en el tema acordado por el gobierno Argentino para la cumbre de Mar del Plata, los mandatos de Monterrey y en la declaración de Nuevo León, desarrollando el área de apoyo a las PyMEs, desde acciones hemisféricas, con la intención de que este documento pueda ser discutido por los Presidentes en la IV Cumbre en la ciudad de Mar del Plata.

Luego, Nora Schulman, del Comité Argentino de Seguimiento y Aplicación de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (CASACIDN) y representante del Foro de la Niñez, celebró la ratificación de los tratados de derechos del niño que ha hecho la República Argentina y las medidas tomadas por el mismo para la erradicación del trabajo infantil. En este sentido, mencionó que se están diseñando propuestas a este tema con la participación de especialistas en la materia y adolescentes argentinos. 

Recordó que el trabajo decente para los adultos que viven con niños evitan que éstos tengan que trabajar y estar en las calles.

Isidoro Defina del Foro de Jóvenes Emprendedores, inició su intervención recordando que debido a que en América la población joven es mayoritaria, es importante el diálogo de éstos con los gobiernos. Las redes de jóvenes pueden ayudar a mantener un diálogo entre los países de las Américas que permita establecer planes comunes para resolver problemas, siempre que estas propuestas de soluciones puedan ser escuchadas por los gobiernos, para lo cual proponen la institucionalización de este intercambio de opiniones.

Recordó los compromisos de la III Cumbre de las Américas en cuanto al tema de la juventud y la pobreza y reconoció el trabajo de la Young Business Trust en la ayuda a los jóvenes emprendedores y empresarios, a través de foros virtuales, videoconferencias, reuniones y diseño de documentos como propuestas a la IV Cumbre que se llevará a cabo en Mar del Plata, no sólo en cuanto a temas de juventud, sino también en cuanto a políticas de todo tipo para las Américas.

Por su parte, Víctor Capitán, Presidente de la Organización de Naciones y Pueblos Indígenas en Argentina mencionó que están organizando actualmente junto con Assembly of First Nations de Canadá, la II Cumbre de Pueblos Indígenas en Buenos Aires, Argentina y otras reuniones para proponer a los países medidas concretas y consensuales para la próxima Cumbre de las Américas.

Agregó que esta Reunión fue una oportunidad importante para comunicarse con otras organizaciones y llegar a acuerdos de propuestas que beneficien a los pueblos indígenas para salir de la pobreza y sacarlos de la discriminación en que viven en todas las Américas. 

Mencionó además que las soluciones a estos problemas de los pueblos indígenas se harán más probables a medida que se tomen medidas concretas, como la aprobación de la Declaración Americana de los Derechos de los Pueblos Indígenas, y otras sobre la situación de la tenencia de la tierra, la utilización de los recursos naturales, la inclusión política, los derechos de las mujeres y de los jóvenes indígenas.

A continuación, Agripina Nahuelcheo de la Organización Kemelen Mewen Mapu, informó sobre políticas públicas que han ido desarrollando los gobiernos con la ayuda de los grupos indígenas, lo que ha permitido que estos vayan superando la marginación en la cual se encuentran. Asimismo, mencionó que las medidas que se tomen deben responder a las necesidades locales, nacionales e internacionales de los indígenas. También recordó la importancia de los diversos grupos indígenas como generadores de conocimiento desde la cultura tradicional de las Américas.

Jennifer McCoy, representante del Centro Carter, recordó la dificultad que tienen los países de cumplir con los mandatos que resultan de las Cumbres, desde el punto de vista financiero y logístico. Por esto recordó la propuesta de la sociedad civil sobre un Pacto Social Hemisférico, para que los países ricos ayuden a los pobres a superar los problemas de pobreza, desempleo y desigualdad. Esta propuesta requiere compromisos de las sociedades para reformar los sistemas tributarios y tomar medidas contra la discriminación. En este sentido, agregó, que se propuso la posibilidad de crear de un fideicomiso y la expansión de programas como el Millenium Challenge Account, que lleva a cabo gobierno de los Estados Unidos.   

Realzó también la importancia de que los países discutan sobre la definición de los recursos necesarios para el cumplimiento de los mandatos y planes de acción de las Cumbres.

Seguidamente, Marcos Guzmán de la Fundación Paz Mundial, reflexionó sobre el tema de la IV Cumbre, en el aspecto de la democracia a partir del fortalecimiento de la ciudadanía, a través de la creación de leyes de participación ciudadana. Al mismo tiempo, mencionó el tema del desarme de los países incluido en el “Proyecto Paz Mundial” que esta organización promueve y que en esta oportunidad entregó a los delegados de los Estados Miembros y a otros representantes de la sociedad civil.

Por su parte, Santiago Pszemiarower de la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos de Argentina y Coordinador de la Comisión por los Adultos Mayores y sus Derechos, comentó que aunque es difícil incorporar el tema de los adultos mayores a las discusiones preparatorias de la Cumbre, debería hacerse, ya que los adultos mayores en un 70% son pobres, lo cual es significativo pues son también parte de la población. Aconsejó la incorporación de los adultos mayores a través de políticas públicas focalizadas, y más específicamente dirigidas a mujeres mayores, ya que según él sufren de un desconocimiento de la sociedad en general. También mencionó que el tema de los adultos mayores tiene relación con el tema de derechos humanos, y sugirió que se tomen en cuenta las recomendaciones de grupos de adultos mayores y de la CEPAL, las cuales son novedosas en este sentido. Finalizó recordando que todas las personas tienen un futuro y deben ser incorporados al mercado laboral, incluyendo los adultos mayores, quienes pueden aportar desde sus experiencias vividas. Mientras tanto, sugirió la incorporación del tema específico de  los adultos mayores en los foros y eventos internacionales para el reconocimiento de los derechos de este grupo. 

La Secretaría de Cumbres de las Américas mencionó otro importante emprendimiento en este tema.  Fue el llevado a cabo por la Oficina de Educación, Ciencia y Tecnología (OECT) de la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral de la Organización de los Estados Americanos (OEA), en consulta y coordinación con la Secretaría de Cumbres de las Américas, quienes pusieron a disposición de las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) el Foro Virtual “Sociedad Civil en Ciencia, Tecnología e Innovación” a fin de facilitar la discusión sobre el papel fundamental de estas áreas en el proceso de desarrollo de los Estados Miembros, particularmente en la creación de trabajo para enfrentar la pobreza y fortalecer la gobernabilidad democrática, temas centrales de la próxima Cumbre de las Américas a realizarse en Mar del Plata en noviembre de 2005. Las recomendaciones que se obtuvieron de este Foro fueron las siguientes:

1. Dar una mayor importancia a la educación en ciencias, desde  la escuela primaria hasta después de la secundaria.  Dicha educación resulta crítica y debe de ser integrada con los valores locales.  La comprensión social sobre la relevancia de la Ciencia, la Tecnología, la Innovación y la Educación en Ciencias  requiere de la inclusión de estas materias desde los primeros años educativos. 

2. Lograr una mayor introducción de la ciencia, la tecnología, la ingeniería y la innovación para obtener un desarrollo equitativo de nuestras regiones.  

3. Lograr una mayor participación de la sociedad en la creación y entendimiento de los usos y beneficios de la CTIEC.  La capacidad de inversión del sector privado como del público en América Latina y el Caribe es limitada y es necesaria la información sobre el rendimiento de dicha inversión 
4. Lograr que las políticas ambientales sean consideradas como un tema central en la discusión de aplicaciones de la CTIEC. 
5. Promover la incorporación de la tecnología y la innovación en las pequeñas y medianas empresas. Asimismo, tanto la educación como las tecnologías de la información son esenciales para la incorporación de minorías y pueblos indígenas en la economía de mercado abierto. 
6. Instar a las organizaciones de la sociedad civil en América Latina y el Caribe a que jueguen un papel más protagónico en la incorporación de la ciencia, la tecnología, la ingeniería, la innovación y la educación en ciencias en los objetivos nacionales. 

Seguidamente, la Secretaría de Cumbres de las Américas ofreció la palabra a los Estados Miembros. 

La Delegación de Barbados recordó la importancia que tienen los representantes de las organizaciones de la sociedad civil que participan en esta reunión, que representan a los diferentes grupos que existen en la región. Por esto, los países del CARICOM toman en cuenta estas organizaciones y el sector privado al tratar temas como el comercio y la creación de trabajo. El movimiento de trabajadores ha dado origen a los partidos políticos del Caribe, debido a la fuerza que estos tienen dentro de la región. 

Mencionó igualmente que actualmente en el Caribe el foco de toda discusión es el establecimiento de un mercado económico común. Por otra parte, informó que el sector privado, específicamente el sector financiero ha reconocido la posibilidad y se esta preparando para la expansión de los mercados nacionales y las uniones de trabajadores han reconocido los desafíos y oportunidades de una integración más avanzada. Los miembros de los sindicatos están siendo animados a buscar las oportunidades y aprovechar esas oportunidades, llevando a cabo entrenamiento y capacitación. Mercados alternativos de trabajo deberán ser desarrollados para incorporar a aquellos sin trabajo.

En este momento se está buscando acreditación para facilitar los movimientos transfronterizos y también están buscando que se le brinde seguridad a aquellos que cruzan nuestras fronteras. Para hacer frente a estos desafíos, los países del CARICOM han hecho esfuerzos para mejorar los acuerdos que establecen la comunidad del Caribe.

El gobierno de Trinidad y Tobago ha realizado esfuerzos para incentivar el surgimiento de nuevas empresas. Los países del CARICOM, mencionó, están comprometidos en su relación con los otros actores sociales como lo son el sector privado, las uniones de trabajadores y las organizaciones de la sociedad civil, para llevar a la realidad los beneficios de la integración. 

La delegación resaltó que como ha sido mencionado en este evento, cada país es responsable de su propio desarrollo, pero este puede ser alcanzado de una manera más rápida con el apoyo de la comunidad internacional. 

También la Delegada de Barbados comunicó un documento en el cual se resaltaron las contradicciones entre globalización y culturas nacionales. Sin embargo enfatizó en la posibilidad de obtener un mejor futuro para las generaciones por venir a partir de la integración, y la importancia de la incorporación del ámbito local en este proceso.

La Delegación de Perú observó que muchos de los temas tratados en esta Reunión coinciden con los documentos presentados por el gobierno de este país anteriormente. Destacó la importancia del tema del empleo y de cómo éste involucra a los distintos grupos sociales de las Américas, por lo que sugirió que los documentos de la IV Cumbre se deben dirigir a acciones específicas que beneficien a todos estos grupos. Para ello destacó la importancia de la sistematización del seguimiento y aplicación de los planes de acción de las Cumbres para obtener resultados concretos en cada uno de los países.

La delegación de México mencionó que su gobierno considera importante la incorporación de las uniones de trabajadores y de empresarios a las discusiones sobre el tema del trabajo decente.  El gobierno mexicano como país sede de la próxima reunión de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) es consciente de la importancia de la institucionalización de la participación de la sociedad civil y acordó en tratar con la Secretaría de Cumbres de las Américas los métodos más adecuados para garantizar esta participación, a través de la apertura de canales de apertura también en el ámbito nacional. 

Mencionó igualmente la importancia sobre la incorporación de adultos mayores y el seminario propuesto por las organizaciones que tratan esta materia, ya que en México existen asociaciones que pueden participar en dicha propuesta.

En su intervención, la Delegación de Canadá se resaltó que es muy alentador ver la participación de organizaciones de trabajadores y empresarios, como COSATE y CEATAL, ya que contribuyen con sus respectivas visiones al Proceso de Cumbres. Recordó el compromiso del gobierno canadiense en trabajar en los preparativos de la IV Cumbre en interacción con las organizaciones de la sociedad civil, la OEA, el gobierno Argentino y los demás Estados miembros.

Comentó que están apoyando este proceso y el trabajo que se está haciendo por los pueblos indígenas, en los preparativos para la II Cumbre de los Pueblos Indígenas que se llevará a cabo en Argentina.  También mencionaron la importancia de que otros gobiernos apoyen este tipo de iniciativas. 

En el ámbito doméstico, la Delegación de Canadá resaltó el trabajo que se está realizando para incentivar el intercambio de información con la sociedad civil, especialmente en la administración local y en las políticas de innovación para obtener transparencia en los procesos públicos. Para este gobierno la promoción de la innovación es un factor clave en el desarrollo y en la generación de empleo, y considerará las recomendaciones realizadas por la sociedad civil.

La Delegación de los Estados Unidos recordó los esfuerzos del gobierno de ese país para aprovechar las contribuciones de la CSO, particularmente como insumos para la agenda de las Cumbres. Están comprometidos con este diálogo porque precisamente es muy rico  debido a la participación de todos estos grupos, a través de las distintas reuniones de ministros, de las organizaciones de la sociedad civil, el sector privado y la academia. Cada uno de estos grupos e individuos tiene visiones únicas, muchas veces divergentes. 

Al comparar sus prioridades y visiones, pueden decir que la agenda hemisférica debe ser planteada de común acuerdo y el reto es trabajar todos los gobiernos juntos para lograr el diálogo. Es importante que se tomen todas las oportunidades para incrementar la participación de cada ciudadano en las tareas que permitan lograr las metas propuestas en las Cumbres, y salir del ámbito nacional para observar las visiones de los otros gobiernos, de la sociedad civil, el sector privado y la academia. La próxima oportunidad para esta interacción será la que tendrá lugar en la XXXV Asamblea General en Fort Lauderdale en junio.

En el caso de la intervención de Bolivia, no cabe duda para este gobierno que en los últimos años la participación de la sociedad civil es fundamental para el Proceso de Cumbres y las actividades de la OEA. Esta realidad permite legitimar el gobierno de Bolivia ante una sociedad que busca respuestas en los encuentros presidenciales del más alto nivel que se dan en la estructural multilateral. 

Reconoció esta delegación que a lo largo de estos años ha existido una especie de divorcio entre los compromisos que adquieren todos los gobiernos y las realidades apremiantes que vive la región, en cuanto a la situación de pobreza que vive. Sin embargo resaltó que se sienten satisfechos porque han encontrado una relación harmónica con la sociedad civil que tiene su respuesta  gubernamental. Mencionó como ejemplo, que el 22 de febrero pasado, a través de la Red de Organizaciones de la Sociedad Civil y otros programas como Compañeros de las Américas, se ha hecho seguimiento a los compromisos de Québec. Se ha realizado un informe con el auspicio de la Cancillería Boliviana en la que se hicieron recomendaciones de las organizaciones de la sociedad civil que han satisfecho al gobierno pues le ubican en cuanto al seguimiento para los temas de participación ciudadana, específicamente en cuanto al acceso a la información, la libertad de expresión, los procesos de descentralización, la participación a nivel local y el problema de la justicia. En estos temas Bolivia como otros países considera que ha avanzado. 

Destacaron que el gobierno de Bolivia considerará los informes entregados durantes estas reuniones y apoyaron a la delegación de México, ya que es importante el tema de los adultos mayores en la sociedad Americana.

Para la Delegación de Brasil es muy importante la contribución de la sociedad civil para la preparación de los trabajos de los gobiernos, ya que refrescan con nuevas inquietudes que estos grupos aportan en cada oportunidad. 

Están procurando llevar a cabo en el ámbito interno estas consultas e intercambio de información con la sociedad civil como una etapa importante para preparar la Cumbre de Mar del Plata, y otras reuniones y mecanismos regulares. 

Resaltaron las contribuciones de los seminarios sobre la innovación en la generación de trabajo decente. Para esta delegación el seminario de realizado Buenos Aires  recordó la importancia de la participación todos los actores sociales como COSATE y CEATAL, que hacen la participación más diversa.

La Delegación de Honduras mencionó la importancia que tiene la participación de la sociedad civil y sus procesos de consultas para la preparación de la IV Cumbre, y en este caso, las sesiones de los días pasados fueron una fuente de representatividad de los distintos sectores de la sociedad.

Seguidamente, el representante del BID realizó consideraciones en las cuales resaltó la reunión de Ministros de ciencia y tecnología con la sociedad civil y el sector privado, organizado por esta institución junto con la CEPAL, el Banco Mundial y la OEA, realizada hace un par de meses en Lima, Perú. En esta conferencia se resaltó la importancia de la innovación, la ciencia y la tecnología para la competitividad, el bienestar social, el combate contra la pobreza y hasta el desarrollo político, lo que sugiere que el tema de la innovación sea esencial para discutir en la próxima IV Cumbre. 

Dentro de este tema en la reunión de Lima se presentaron cifras de los índices de competitividad, que han bajado en los países de las Américas año tras año, y eso se destaca frente a la gran brecha que existe entre nuestra región y otras regiones del mundo en términos de inversión en ciencia y tecnología, reflejada en los sectores productivos, los sistemas de innovación, y las deficiencias en los sistemas educativos, por esto las propuestas emitidas en esta reunión son sustantivas.

Consideró el representante del BID que es un reto colocar en la agenda de los países el desarrollo tecnológico y científico, y que el instrumento de Mar del Plata puede ser un una buena oportunidad para ello. Siguiendo con el tema de la innovación, indicó que es necesario calibrar los sistemas nacionales de innovación, identificar las áreas competitivas de la región en esta materia, desarrollar las capacidades de países pequeños y países pobres. 

En cuanto al BID, las propuestas de Lima y Nuevo León han sido recogidas y han abierto un sub-departamento de innovación, ciencia y tecnología, con fondos concesionales específicos para apoyar a los países en sus proyectos de innovación, por lo cual consideran que están avanzando en los cumplimientos de los mandatos de Nuevo León. Finalizó su intervención mencionando que estarán pendientes de los mandatos que resulten de Mar del Plata que relacionen la innovación con la creación de trabajo, el combate a la pobreza y la promoción de la gobernabilidad democrática.

A continuación, miembros de la sociedad civil ofrecieron más inquietudes sobre temas específicos: 

Al respecto, Marisa González de la Organización Regional Interamericana de Trabajadores, comunicó que se está elaborando desde la ORIT con el apoyo del gobierno de Canadá, una plataforma laboral para el desarrollo sustentable que se quiere presentar ante la Cumbre, para lo cual se han convocado las diferentes coordinaciones subregionales de las uniones de trabajadores. Esta plataforma laboral se llevará a cabo en su primera fase en abril de 2005, se entregará un borrador que será transmitido a los trabajadores para lograr un consenso de lo consideran trabajo decente y de calidad.

Seguidamente, Gustavo Sibilla de SER en el 2000 resaltó que la relación de gobernabilidad y democracia, no es ni excluyente ni exclusiva, ya q puede haber gobernabilidad sin haber democracia, por eso es importante reforzar la idea de alcanzar la gobernabilidad dentro de un marco de democracia. Por ello SER en el 2000 propone que el tema de las relaciones cívico- militares y los servicios de inteligencia sean parte de la agenda de seguridad de la IV Cumbre. Para ello el representante de RESDAL, trabaja en un documento de propuesta en los capítulos de seguridad ciudadana y seguridad hemisférica para que sea tomada en cuenta dentro de la Cumbre.

Por su parte, Andrea Pochak del Centro de Estudios Legales y Sociales, y representante de la Coalición de Derechos Humanos de las Américas, llamó la atención sobre la importancia de que los Estados se comprometan en la IV Cumbre a ratificar y cumplir con los tratados de Derechos Humanos, en especial el protocolo de San Salvador, dirigir más recursos a la promoción del Sistema de Interamericano de Derechos Humanos y a los órganos de la OEA que promueven los derechos humanos.

Igualmente mencionó la importancia de que las políticas públicas que se adopten a partir de los mandatos de la Cuarta Cumbre sean respetuosas de los derechos humanos, entendiéndolos indivisibles, universales y superiores en caso de conflicto

A continuación, Eduardo Kohn de Bnai Brith International señaló que en el documento de la sociedad civil se encuentra implícita la necesidad de respetar el derecho humano de la libertad de expresión, sin la cual el acceso a la información queda en la teoría. El acceso a la información es imprescindible y es importante que el Estado de Derecho proyecte este derecho lo más posible. Si esto no sucede, la población accederá a noticias fragmentadas, lo que influyen en la obtención de empleo y en la reincersión familiar a los derechos básicos. Concluyó que dentro de marcos legales ajustados a los valores democráticos, se puede solucionar la emergencia del campo laboral en la región, para lo cual esperan que la IV Cumbre se tenga en cuenta la importancia de la libertad de pensamiento y expresión para la democracia.

Por otra parte, Nicole Spencer de Partners of the Americas, resaltó la iniciativa que lleva a cabo su organización, FOCAL, la Corporación Participa de Chile y la Red Interamericana para la Democracia en colaboración con otras 10 organizaciones de la sociedad civil. El proyecto “Civil Society colaborating to build the Hemispheric Agenda” Recordó que es importante los insumos que representan las opiniones de la sociedad civil para ayudar a los lideres a diseñar la agenda para el desarrollo de las Américas para complementar los espacios de participación de la sociedad civil tanto en los Procesos de Cumbres como en el seguimiento de los mandatos. En esta oportunidad se llevarán a cabo foros por Internet sobre los temas de pueblos indígenas, lucha contra la corrupción, democracia, participación ciudadana, procesos de paz, desarrollo sustentable, educación, partidos políticos y trabajo, en relación todos estos con el lema de la IV Cumbres.

Por último, Ana Maria Acuña de Macedo de Mesas Redondas Panamericanas recordó que la educación es una variable de cambio social, cultural y económica; y que el trabajo digno y ligado con la educación ayudará a revertir la realidad de los países de la región.

Finalmente, el Director de la Secretaría de Cumbres de las Américas agradeció la participación de la sociedad civil y agradeció los esfuerzos de la Presidencia del GRIC y de la señora Marcela Bordenave, Coordinadora del Foro de Sociedad Civil del Ministerio de Relaciones Exteriores de Argentina por los trabajos en asegurar la presencia de las organizaciones sociales en la IV Cumbre de las Américas.
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